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-- RESOLUCIÓN PROVISIONAL – 
 

Informe razonado de las propuestas de concesión de Premios Extraordinarios de Doctorado de la 

Facultad de Odontología. 

 

Reunida la Comisión de Premios Extraordinarios para la valoración de los expedientes 
propuestos de Dª. SANZ GIRGADO ELENA, Dª. PONTEVEDRA GÓMEZ PAULA, D. FERNANDO 
LUENGO MAS, D. JAIME BUENO DE VICENTE, D. JOSE GONZALEZ SERRANO, Dª. MARÍA 
MARTINEZ FERRERO, Dª. PARRALES BRAVO, CAROLINA ELIZABETH, Dª. CELIS GONZÁLEZ, ANA 
BEATRIZ, esta Comisión concluye que las puntuaciones obtenidas son, por orden 
descendente: 
 
  José González Serrano    98,00 

  Jaime Bueno de Vicente   96,40 

  PARRALES BRAVO, CAROLINA ELIZABETH 91,19 

  María Martínez Ferrero   87,68 

  FERNANDO LUENGO MAS   76,88 

  CELIS GONZÁLEZ, ANA BEATRIZ  66,76  

  PONTEVEDRA GÓMEZ PAULA   64,74 

  SANZ GIRGADO ELENA    59,78 

  
 

En cuanto al Expediente Académico del Máster de los candidatos, la puntuación para cada uno de 

ellos fue la siguiente: 

 José González Serrano    2,7 

  Jaime Bueno de Vicente   2,6 

  PARRALES BRAVO, CAROLINA ELIZABETH 2,1 

  María Martínez Ferrero   2,6 

  FERNANDO LUENGO MAS   2,1 

  CELIS GONZÁLEZ, ANA BEATRIZ  2,4 

  PONTEVEDRA GÓMEZ PAULA   2,1 

  SANZ GIRGADO ELENA    2,5 
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Respecto a la puntuación conjunta del curriculum ponderada entre los candidatos:  
 

 José González Serrano    40 

  Jaime Bueno de Vicente   39,06 

  PARRALES BRAVO, CAROLINA ELIZABETH 37,19 

  María Martínez Ferrero   30,35 

  FERNANDO LUENGO MAS   22,87 

  CELIS GONZÁLEZ, ANA BEATRIZ  10,42 

  PONTEVEDRA GÓMEZ PAULA   10,73 

  SANZ GIRGADO ELENA    2,95 

 
En relación con los votos para sobresaliente “cum laude” todos los candidatos han obtenido 15 
puntos; en el informe de la Comisión Académica de Doctorado han sido valorados con Excelente. 
Respecto al informe del Tribunal del Premio Extraordinario todos los candidatos obtienen 20 puntos.  
 

Por lo tanto, la Comisión concluye que se proponga a la Junta de Facultad que se conceda el Premio 

Extraordinario de Doctorado de la convocatoria 2023-2024 a los candidatos: 

 

José González Serrano    98,00 
Jaime Bueno de Vicente   96,40 

       
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Prof. Alejandro Iglesias Linares 
Presidente Comisión Premios Extraordinarios 

 
Madrid, 22 de abril de 2024 
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